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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se cita a los
propietarios afectados en el expediente de expropiación
de la obra clave: 02-HU-1218. Acondicionamiento de
la A-499. Tramo: Villanueva de los Castillejos a Puebla
de Guzmán, para el levantamiento de actas previas
a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 14 de marzo de 2003, se ordenó la iniciación del expe-
diente de expropiación de la obra clave: 02-HU-1218. «Acon-
dicionamiento de la A-499. Tramo: Villanueva de los Castillejos
a Puebla de Guzmán», cuyo proyecto fue aprobado con fecha
4 de septiembre de 2002.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio,
la Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento
que regula en art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y
56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de bienes
y derechos afectados por la expropiación del citado proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como anexo a esta Resolución para que comparezcan en los
Ayuntamientos de Villanueva de los Castillejos, el día 2 de
junio de 2003, en El Almendro, los días 3, 4, 5 y 6 de junio
de 2003 y en el de Puebla de Guzmán, los días 9, 10, 11,
12 y 13 de junio de 2003, en horas de 11,00 a 14,00,
al objeto de proceder al Levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación y trasladarse posteriormente al terreno si fuese
necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de los previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente anun-
cio servirá como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17-1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 2 de mayo de 2003.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.
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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a don Antonio Herencia Ruiz, Pliego de Cargos
formulado en el Expte. disciplinario núm. 168/03.

Intentada sin éxito la notificación a don Antonio Herencia
Ruiz, con domicilio en C/ General Castaños núm. 26, 3 B,
de Sevilla, del Pliego de Cargos formulado en el Expediente
Disciplinario 168/03, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le hace saber que
el mismo, así como copia de toda la documentación que ha
servido para dictarlo y de un índice de documentos, se encuen-
tra a su disposición en el Servicio de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría General Técnica (Plaza de la Contratación núm. 3,

de Sevilla), donde el interesado podrá comparecer en el plazo
de los diez días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para
conocimiento del contenido íntegro del Pliego de Cargos refe-
rido y del que don Antonio Herencia Ruiz es interesado.

Se le indica, asimismo, que dispondrá de un plazo de
diez días para que pueda contestar el Pliego de Cargos, con
las alegaciones que estime convenientes y con la aportación
de cuantos documentos considere de interés. Asimismo se
le informa que, en este trámite deberá solicitar, si lo estima
conveniente, la práctica de las pruebas que para su defensa
considere necesarias.

Se le comunica, por último, que si en dicho plazo no
comparece, se le tendrá por notificado y se continuará la tra-
mitación del expediente.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Antonio Troya Panduro.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a autorización de transporte privado com-
plementario de mercancías por carretera.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, a
don Manuel Moreno Bey de Resolución de la Dirección General
de Transportes que desestima recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Cádiz referente a rehabilitación de auto-
rización de transporte privado complementario de mercancías,
clase MPC, ámbito nacional, adscrita al vehículo matrícula
CA-5182-AJ, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública por medio del presente
anuncio, significándole que el expediente administrativo obra
en el Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección General
de Transportes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1, de Sevilla,
disponiendo el interesado de un plazo de diez días para conocer
el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en Cádiz, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en la
mencionada Ley.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Candáu Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a autorización de transporte privado com-
plementario de mercancías por carretera.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a don José Chica Martos de Resolución de la Dirección General
de Transportes que desestima recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Jaén referente a rehabilitación de auto-
rización de transporte privado complementario de mercancías,
clase MPC, ámbito nacional, adscrita al vehículo matrícula
J-9677-G, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


